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A fin de que el tomo del DIVI3ÍO VA- 
OiES, correspondleiite a este ano, no apa­
rezca Incompleto por no abrazar sus nú­
meros segundos, todas las materias que 
les pertenecen ; tomamos este para Inser­
tar en él, el novísimo reglamento de estu­
dios, con tanto mas motivo, cuanto que, a 
mas €le liaeernos al raso para los ulterio­
res artículos de reorganización , podría 
convenir á algunos «le nuestros suscrito- 
res, su lectura continuada.

Si los «los n«imcros segumlos «juc nos 
restan, no piullesen abrazar to«las las 
materias «lue les correspon«len, las que 
sobraren, se «laráii en suplemento.

M INíSTEIUO DE GRACIA Y JU STICIA .

n E O I iA U E N T O  » ®  E S T V U IO S

sancionado por S. M.

en lO de Setiembre de 1S59.

Esposicion del Exemo. Sr. Ministro á 5. M.
Señora: hace tiempo que V. M. se dedica con mater­

nal solicitud á mejorar la instrucción pública, uno do los 
elementos, sino ja el primero, de los que constituyen la 
prosperidad del Estado. Con este propósito se ha digna­
do adoptar desde el año de IŜ ro varias disposiciones 
encaminadas á ese fin, las cuales restituyeron el vigor 
lozano á tan importante ramo, que parecía marchito y 
sin cultivo. Peroá estas disposiciones, en su mayor par­
te nuevas y fundadas en el estudio de lo que existía en 
otros pueblos, les faltaba en el nuestro pasar por el 
crisol en que se purifican (odas las teorías; el tiempo y 
la csperiencia. El tiempo, Señora, ha trascurrido, la es- 
periencia está hecha, y ya era hora de ver lo que en 
aquellas disposiciones había bueno y sólido, y loque no 
ha correspondido al loable propósito con que se adoptó.

Convencido de esto el ministro que suscribe, tuvo la 
lonra de proponer á V. M., y V. M. acordó el nombra­
miento do una comisión que revisase el plan de estudios 
vigente, y óe otra, que examinando el reglamento ma­
nifestase las dificultades que hubiese ofrecido su aplica­
ción á la práctica y propusiera las reglas oportunas.

La comisión última Ija cumplido su encargo con el ti­
no y con el esmero que debían esperarse de los indivi­
duos que V. M. so dignó elegir, y lia presentado el re­
glamento, que admitido por el gobierno con algunas 
modificaciones, tengo la honra de someter á la aproba­
ción de V. M.

Pero no ha hecho. Señora, la comisión, ni yo presen­
to á V. M. un reglamento nuevo, que mucho había bue­
no y digno de conservarse en el antiguo, sino una re­
forma de lo que la esperiencia tiene acreditado ser in- 
praclicable y no conveniente. Y aun asi hallará V. M. 
alteraciones radicales, relativas unas á la enseñanza en 
si misma, otras al régimen de los establecimientos de 
instrucción. Pertenecen ú la primera dase los que se 
refieren á la segunda enseñanza. El plan y el reglamen­
to vigente, combinando muchas y diversas asignaturas 
en un misraoaño, impedían los adelantos de la juventud, 
■que desmayaba rendida al peso de sus difíciles tarcas, y 
de esta opinión desfavorable participaban los maestros 
los padres de familia y lodos los que han tenido ocasión 
de observar sus efectos. Por eso el gobierno no ha vaci­
lado en aceptar la reforma propuesta por la comisión, 
considerando la segunda enseñanza no como estudios 
generales que completan la educación, sino como medio 
de prepararse para las facultades mayores. Otra cosa, 
sobre innecesaria, trae el daño de desalentar á muchos 
alumnos, obligándoles á una variedad simultánea de es­
tudios superior á sus fuerzas; de engreír á otros, ponién­
dolos asi en el camino del orgullo, perjndicialísimo para 
la adquisición de la verdadera ciencia; de acostumbrar­
los á lodos á la superficialidad, grave inconveniente pa­
ra que aprovechasen en las facultades en que se nece­
sita profundizar, y de ser no pocas veces causa de malo­
gramiento de algunos, cuya organización no podía re­
sistir á tan dura prueba.

I '1
■ ‘
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Pero lodavia, admílido el principio antes consignado 
de considerar la segunda enseñanza como preparación 
para las carreras, era necesario atender para su aplica­
ción á que los estudios así dispuestos llenasen cumpli­
damente su deseo.

Para ello el gobierno no podía perder de vista que las 
obras científicas y literarias mas estimadas en todas las 
facultades están escritas en idioma latino, y que por es­
ta razón, y porque el estudio de esa lengua perfecciona 
la nuestra y aumenta nuestros medios analíticos, es im­
posible aprender profundamente varias asignaturas sin 
el conocimiento solido de ella. Láslima causa. Señora, 
el abandono en que ba caído este estudio; y no es aven­
turado asegurar que, continuando asi por algún tiempo, 
serían pronto entre nosotros, como la comisión observa 
tan raros los que entendiesen á Cicerón y á Virgilio, co­
mo los que saben el griege y el caldeo. Para remediar- 
este mal en lo futuro, el reglamento aumenta el número 
de años, el tiempo y las horas del estudio del lulin, y lo 
ha hecho esclusivo en el primer período.

Dividida en dos la segunda enseñanza, corresponde 
al último la de elementos de filosofia, para los que se 
han señalado tres añüs,eii los cuales no se da al olvido 
el latín, antes bien so busca el perfeccionamiento am­
pliando el estudio de los clásicos en prosa y verso. De 
este modo viene á ser mas larga su duración , aunque 
mas reducida en materias; pero esta duración precisa 
para el complemento do uno y otro estudio no hará mas 
dilatadas las carreras, pues que por otra parle se supri 
me el año preparatorio para ellas, que antes se exijia. 
y que con este nuevo sistema es innecesario.

Asi. Señora; combinados melódicamente los estudios 
dándoles la duración que su importancia para lo futuro 

y alternándolos con las humanidades y con la 
doctrina y moral cristiana, base de toda ciencia, no sera 
defraudada la esperauza de que los jóvenes entren en 
las facultades con la preparación necesaria, y no ha­
brá que temer los riesgos antes espresados.

Por lo que á áichas facultades respecta, no se han he­
cho grandes variaciones. En la filosofía se han distribui­
do las asignaturas, de modo que hayan de cursarse en 
un órden analítico semejante al que se guarda en 
las denfhs. En !a de jurisprudencia se ha dado mayor 
estension al estudio del derecho pe ía!, y so han orga­
nizado los dos del canónico, de modo que el uno sea con­
tinuación del otro, y ambos comprendan lodos los trata­
dos importantes de esta materia. En las asignaturas del 
sesto y sétimo se adopta el medio conveniente para que 
baya uniformidad, y no quede la aplicación del regla­
mento al vario arbitrio de los catedráticos. Por último 
se ha dado á la facultad de medicina y á la de farmacia 
su auxiliar, la estencion que han menester las diCculla- 
des mismas de la ciencia y la variedad de sus ramos.

También puede enumerarse entre las reformas de la 
enseñanza en sí misma, una novedad introducida en 
cuanto á los libros que han de servir de testo. La facul­
tad de elegirlo.*, que basta ahora se había concedido á

aparto
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El gobierno cree urgente remediar estos males, y por 

eso fija el principio de que han de ser unos mismos los 
libros de testo señalatlos por él para todas las escuelas. 
Pero como en algunas asignaturas no era esto posible 
ahora, permite por este año la elección á los catedráticos 
y propondrá á V. M. mas adelante las obras que han de 
adoptarse en cada materia; y la apertura de un concurso 
para que se escriban las que fallan en algunas asig­
naturas. “

Acaso observe también V. M. la supresión de las 
cátedras de lenguas vivas costeadas por el Estado, ó 
por las provincias en las universidades é institutos. No 
desconoce el que suscribe la importancia de este estudio, 
aun para la pcfe.ccion en las diferentes facultades; pero 
no creo necesario establecerlo en nuestras escuelas con 
gravámen de los fondos públicos, porque habí ndi) me­
dios para seguirlo privadamente, puede sin recelos de- 
jaise á voluntad de los alumnos y de sus padres el cui­
dado de adquirir esos conocimientos en el tiempo que 
les parezca mas oportuno. Este gasto, que se invierte 
en una enseñanza no comprendida generalmente en 
las carreras literarias, debe ser de cuenta de los inte­
resados.

La primera de las alteraciones hechas en el régimen 
de las casas de institución, se reduce á establecer la au • 
loridad de los rectores como ia superior en ellas, escep- 
luando porahora las de instrucción primaria. Encomen­
dábase antes á los gobernadores el fomento y protección 
de estos establecimientos; se les autorizaba para adop­
tar las medidas convenientes á la conservación de su de­
coro y buen nombre, y para presidir en los actos de eli - 
quela á los gefes y catedráticos. K§tas que eran suma­
riamente los atribuciones concedidas al gobernador de 
la provincia en el antiguo reglamento, pueden acumu­
larse a las de los rectores, ya porque en ellos se reúne 
el mayor eonociraiento de las prácticas y del espíritu 
dolasuniveisidades, ya también porque conserva inte­
gra la unidad del mando, muy conveniente en las es­
cuelas.

Otra facultad estaba concedida á los gobernadores, y 
era la de lomar las disposiciones oportunas para la con­
servación del órden,- pero para esto basta en casos or­
dinarios la autoridad del rector, y para los eslraordina • 
nos, ó no era necesario espresarlos, puesto que esa obli­
gación entra en el número de las que impone su cargo 
al gefe superior civil de una provincia, ó bastaba con de­
cir, como se hace ahora, que los rectores impartan su 
auxilio cuando no alcancen los medios de que disponen 
asi coinoimpartaría con igual fin cualquiera otra autori­
dad y aun los gobernadores mismos el de la militar con 
do sea insuficiente la suya. Asi también se conseguirá 
que siendo roasámplias las facultades del rector, como 
inmediato delegado dcl gobierno al frente de la ense­
ñanza, sea mayor su esmero en todo loque á ella con­
cierne, por lo mismo que es mayor su responsabilidad.

Sin embargo de que se señalan á los rectores faculta­
des propias y bastante latas para qua puedan ejercer sus 
funciones, ba parecido conveniente conservar los conse­de otros milp« nnan i. —  1̂ * “puriG luiiciuues, uu parecioo COR vemeole coiiscrvüf los conse-

diferencia en él a n m v t?  jos de disciplina en las universidades é insliluto.s por­
varia como los a iL v  \  alumnos, tan que ellos aumentan la fuerza v el prestigio de los redo­

l í  número de caledráticosTdicado' á 611““"'“  ̂ I  ̂ concurrencia de las1 luces de sus individuos, ser̂ a una garantía del acierto.
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Pero se ba allcrado su organización reduciéndolos al fondos públicos do los derecbos que por (al lílulo se exi- 

reclor ó direcclor con los decanos y caledráticos, pues, gian, ba pare, ido juslo y convenieníe aumentar los que 
que en malcrias relativas á la enseftanza y al rugimen ¡ ban de satisfacerse por el grado de doctor, pues que 
disciplinar, ninguno ó muy escaso provecho podia venir I en beneficio de esta clase viene á redundar el provecho, 
de la concurenoia de otros individuos, y en los que tienen Finalmente, y como medida general y absoluta, se ba 
por objeto la corrección de los mismos caledralicos suprimido la distribución de derecbos entre los catedrá-
V) de los alumnos, quiza era perjudicial, porque la 
amonestación ó el castigo que se recibe con resigna-

ticos por los exámenes y grados, porque eso les rebaja­
ba á los ojos del público y de los alumnos, sin otros nía-

cinn de los gefes ó de los maestros, á quienes mira como > les que no hay para que enumerar. Esta perdida, aun- 
de ia propia familia, lal vez irrila y subleva cuando vie- quede escasa importancia en general, será sensible pa­
ne de personas eslrañas. ra algunos catedráticos, cuyas asignaciones son baslan-

8in embargo, no podían á juicio del que suscribe con* le corlas; mas el gobierno procurará compensarla pro- 
linuar sin alguna reforma las jnnlas inspecloras. Cos- poniendo á V. M, el aumenlo de dotación para las catc-
leados los inslilulos en gran parte por los fondos pro­
vinciales, aun algunos por fundaciones de particulares 
confiada á los directores no solo la educación de los ñi­
ños, sino su manutención y cuidado en el trato domesti­
co con respecto ó los internos, justo era dar á las auto­
ridades locales, á los padres de familia, y á los represen 
tantes de aquellas fundaciones alguna intervención para 
que vigilasen sobre la inversión de las rentas, y sobre 
el trato que se da á los alumnos; pero desde esto 
concederles facultades para intervenir en la enseñanza y 
en el regimen disciplinar del establecimiento basta el 
punto de poder suspender á los directores, bay una gran 
distancia, y tales atribuciones debían desaparecer y se 
han suprimido en la reforma, porquedebilitaban el prin* 
cipiodela autoridad, rebajaban á los gefes naturales de 
la enseñanza, y  creaban influencias locales grandemen­
te perniciosas. Por lo que bace á los sustitutos, se ba 
hecho también. Señora, una alteración especial. Si­
guiendo el pensamiento de dar mas latitud á las atribu­
ciones de los rectores, se les confia en nombramiento 
de sustitutos anuales para todas las asignaturas, que an - 
tes estaba á cargo de la dirección genera], y en vez de 
señalar determinado número de sustitutos para deter­
minadas facultades, se les comete el nombramiento de 
uno para cada asignatura, con lo cuel este servicio será 
mas espedíto, sin que produzca gravamen ni á los cate­
dráticos ni al Estado, porque ba de ser gratuito y tener* 
se como mérito para la propiedad de las cátedras, para 
la earrera judicial y para las demas del Estado. Asi 
también podrá formarse un plantel de buenos caledráti­
cos, pues los que sirvan por solo la honra que esto les 
produzca, y para alcanzar en su tiempo la recompensa, 
serán puntuales en la asistencia y esmerados en la ense­
ñanza. Cuando llege el caso de la provisión de una cáte­
dra, podra saberse sí los opositores tienen ó no una de 
las cualidades mas esenciales, que es la aptitud para las 
esplicaciones, lo cual no puede deducirse de los actos de 
la Oposición que prueban solo la ciencia; y así, por últi­
mo, cesará el descuento que de sus asignaciones se hacia 
en muchos casos á los caledráticos para cubrir este ser­
vicio, haciéndoles de peor condición qus los demás em­
pleados públicos.

A la sabiduría de Y. M. no puede ocultarse la conve­
niencia de la supresión de regentes, porque oí titulo de 
doctor, que es la mayor de las condecoraciones académi­
cas, y á que preceden los actos y la prueba mas severa, 
debe por si solo habilitar para el profesorado sin necesi­
dad de otro, ni tan digno, ni de tanta significación.

Pero como ia supresión de los regentes priva á los

dras en lo que estime necesario.
Tales son, .Ser'iora, las reformas principales que con­

tiene este reglamento, formado por la celosa comisión 
que V. M. se sirvió nombrar, y que ba aceptado el go­
bierno con algunas variaciones qué también ss ban in­
dicado; hay otras de menos importancia sóbrelas cua­
les no juzgo necesario llamar particularmente la aten­
ción de V. M.

Fundado el ministro que suscribe en las razones es- 
puestas, y de acuerdo con el parecer del Consejo de mi­
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. dicho re llámenlo, sin perjuicio de hacer las mo­
dificaciones convientes en su dia , cuando publicado el 
nuevo plan de estudios sea necesario ponerlo en con­
sonan con él.

San Ildefonso diez de setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y dos.—Señora.—A. L. R. P. de M., 
Ventura Gonzales Romero.

R E A L  D E C R E T O .

Tomando en consideración las razones que me ha 
espuesto el ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de ministros vengo en 
mandar se observe y cumpla el adjunto reglamento 
de estudios hasta que publicada la ley orgánica cuyo 
proyecto se presentará á las cortes en la próxima le­
gislatura, se hagan las alteraciones convenientes para 
que una y otra estén en consonancia.

Dado en San Ildefonso á 10 de setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y dos.— Está rubricado de la 
real mano.— El ministro de Gracia y Justicia, Ven­
tura González Romero.

Sección primera.

Del gobierno general de la instrucción pública.

T I T U L O  P R I M E R O .

Del ministerio y  de la dirección general.

Art. 1." El ministerio de gracia y justicia comu­
nicará directamente a quien corresponda las órdenes 
del gobierno relativas a la enseñanza y al gobierno 
y administración de la instrucción pública.

Art. 2.® El subsecretario tendrá las atribuciones 
siguientes:
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1. * Trasladar las instrucciones, ordenes y regla­

mentos , que le comunique el ministro, haciendo las 
oportunas prevenciones para facilitar su inteligencia 
y ejecución.

2 . ® Disponer cuanto sea necesario para la com­
pleta instrucción de los estudiantes.

3 . ® Acordar las resoluciones en todo caso pre­
visto por las leyes, reales decretos y reglamentos 
vigentes.

4 . ® Dictar los disposiciones necesarias para lle­
var á debido efecto lo mandado en los mismos de­
cretos, órdenes y reglamentos, y para el buen régi­
men de los ramos que están puestos á su cargo, 
resolviendo ademas las dudas y consultas de las au­
toridades y de los gefes de los establecimientos, 
siempre que no sea preciso alterar alguna resolución 
superior.

5 . ® Proponer las mejoras que estime oportunas, 
y las variaciones que la esperiencia acredite ser ne­
cesarias al efecto.

6 . ® Formar la estadística del ramo, pidiendo to­
dos los antecedentes necesarios al efecto.

7 . ® Proponer para todas las plazas que sean d© 
real nombramiento , con sujeción á las condiciones 
y trátnites establecidos para sus respectivos casos.

8 . ® Resolver los espedientes relativos á la legi­
timidad de cursos, á los e?^ámenes, matriculas, grados 
y faltas de los alumnos, cuya decisión no corresponda' 
á los rectores, ni exija una gracia especial de S. M.

9 . ® Aprobar los espedientes de grados en todas 
las Facultades, y espedir los títulos de los mismos, en 
nombre del ministro, menos los de bachiller y doctor.

10. Autorizar los gastos de los establecimientos 
de instrucción pública, que no lleguen á 6,000 rs.

11. Aprobar los presupuestos mensuales de di­
chos establecimientos, siempre que se hallen conte­
nidos dentro del presupuesto votado por las Córtes, 
y de la cantidad señalada en la distribución del 
mes por el ministro de Gracia y Justicia.

12. Aprobar las cuentas de los gastos mensua­
les de dichos establecimientos, pasándolas después á 
donde corresponda para los trámites que exigen las 
leyes.

Art. 3 .“ Para el cumplimiento de estas atribu­
ciones, el subsecretario se entenderá oncíalmente 
con todas las autoridades y con los gefes Je los es- 
tab'ecimientos, dictando á estos las órdenes necesa­
rias. También firmará los traslados de las reales ór­
denes relativas á su ramo, escepto las que se dirijan 
á los demas ministros.

TITULO n

De la división del territorio para los efectos de es ­
te reglamento.

Art. 4.® E! territorio de la Península é islas ad­

yacentes se dividirá para los efectos académicos en 
los siguientes distritos universitarios:

Distrito de Madrid.— Comprenderá las provincias 
de Madrid, Guadalajara, Toledo, Cuenca, Ciudad- 
Real y Segovia.

Di strito de Barcelona.— Comprenderá las provin-- 
vías de Barcelona, Gerona, Lérida, Tarragona é Islas 
Baleares.

Distrito de Granada.— Comprenderá las provin­
cias de Granada, Málaga, Almería y Jaén.

Distrito de Oviedo..— Comprenderá las provin­
cias de Oviedo y León.

Distrito de Salamanca.— Comprenderá las provin­
cias do Salamanca, Avila, Cáceres y Zamora.

Distrito de Santiago.— Comprenderá las provin­
cias de la Coruña; Orense, Pontevedra y Lugo.

Distrito de Sevilla.— Comprenderá las provincias 
de Sevilla, Huelva, Córdova, Cádiz, Badajoz y las 
Islas Canarias.

Distrito de Valencia.— Comprenderá las provin­
cias de Valencia, Alicante, Castellón, Murcia y Al­
bacete.

Distrito de Vailadoüd.— Comprenderá las provin­
cias de Valladolid, Soria, Santander, Burgos, Alava 
Vizcaya, Guipúzcoa y Falencia.

Distrito de Zaragoza.— Comprenderá las provin­
cias de Zaragoza, Huesca, Teruel, Navarra y Lo­
groño.

Sección segunda.

Del régimen interior de los establecimientos de instrucción
pública.

TITULO I.

De las personas empleadas en los establimientos 
de enseñanza.

CAPITULO I.
De los Rectores.

Art. 5.® Los rectores de las universidades, con 
dependencia únicamente del ministro y de la sub­
secretaría de Gracia y justicia, son los gefes natos 
de todos ios establecimientos de instrucción pública 
de su distrito universitario, que dependen de dicho 
ministerio, á escepcion de los de instrucción prima­
ria y de los seminarios conciliares.

TITULO II.

De las facultades y  obligaciones de los rectores.

Art. 6.® Corresponde á los rectores como tales ge 
fes de los establecimientos de instrucción de su res­
pectivo distrito;

1.® Protegerlos y fomentarlos, proponiendo al go­
bierno , cuando no esté á su al^-ance, lodo lo que 
crean conveniente para este fin; tanto en la parle li­
teraria y disciplina como en la económica.
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2.” Ejercer en ellos la inspección y cumplir los 

deberes que imponia al gobernador de la provincia 
c! párrafo I." del arLÍculo 4 .“ de la ley de 2 de abril 

de 1 8 io .
3.0 Adoptar las resoluciones convenientes para 

la conservación del orden y disciplina , impetrando, 
cuando no baste su autoridad la del gobernador de 
la provincia.

4.® Reunir, previa invitación, y presidir en los 
actos de etiqueta y solemnidades, á los gefes y profe­
sores de establecimientos públicos de enseñanza, que 
como tales, tienen derecho á concurrir á dichos actos.

Inspeccionar y visitar las cátedras de la uni- 
\ersidad para asegurarse del buen orden y de la per­
fección de la enseñanza.

6 . *’ Inspeccionar y visitar por si ó por delgados 
los demas establecimientos, y cuidar de que en ellos 
se observen las ordenes superiores.

7 . “ Corregir las faltas que notaren en los los ca­
sos de los dos anteriores números, si está dentro da 
los límites de su autoridad, dando en otro caso cuenta
a! gobierno. . . . .

8 . ° Suspender la ejecución de las disposiciones
superiores que en su concepto puedan ocasionar al­
gún conflicto en la disciplina y órden académico, pa- 
niéndolo sin demora en conocimiento de la superio­

ridad.
9 . ® Nomb:ar, dando cuenta al gobierno, las per­

sonas que han de sustituir á los catedráticos, del 
modo que se dirá en el título respectivo.

10. Nombrar los empleados para todos los esta­
blecimientos, cuyo sueldo no pase de 5,000 reales, 
y los dependientes de la universidad, cualquiera que 
sea su sueldo.

11. Suspender provisionalmente en casos gra­
ves y ugentesá los decanos, directores de institutos, 
catedráticos de universidad y de institutos, ayudan­
tes facultativos y cualquiera otro empleado de nom
bramiento del gobierno que falte al cumplimiento
de ,us obligaciones, oyendo antes á los consajos de 
disciplina, y dando cuenta á la superioridad duiitro 
de tercero dia , con remisión del espediente guber­
nativo que hayan instruido, y en el que se hará cons­
tar el parecer de! consejo.

12. Decretar, oyendo previamente la Junta de 
decanos, la suspensión ó separación de los emplea­
dos y dependientes de nombramiento suyo, dando 
cuenta al gobierno do los motivos.

13. Imponer á los alumuos las penas para que 
le faculta el título que trata de ellas.

14. Conceder basta un mes de licencia á los de­
canos, directores de instituías, catedráticos y susti­
tutos de la universidad y á los empleados en ella de 
nombramiento del gobierno, con sujeción a! real de­
creto de 18 de junio de 1852, é ilimitadamente á 
los que sean de nombramiento suyo.

15. Dispensar por justas causas, oido ci pare­
cer de ios catedráticos, la mitad de los fallas de asis­
tencia do lección y de compostura, cometidas pol­
los alumnos.

16. Presidir los claustros generales, y cuando 
tengan por conveniente asistir á ellos, los de I-acui­
tad y los de institutos.

17. Dirigir con su informe á la superioridad la.s 
instancias de los inlerseados siempre que no sean con­
trarias á los reglamentos vigentes; en la inteligencia 
de que no so admitirá en el ministerio solicitud al­
guna de corporación ó persona dependiente de la 
autoridad del rector que no venga por su conducto, 
salvo el caso de queja contra el mismo.

18. Reunirá los decanos de las facultades, á los 
directores de instituto y á ios catedráticos en corpor 
ración ó particularmente para consultar con ellos 
sobre cualquier punto de la enseñanza ó de la dis­
ciplina académica.

19. Espedir los títulos de bachiller y autorizar 
con su V.'’ B.® las certificaciones que dé la secretaria.

20 . Formar y alterar el reglamento interior de 
la universidad que remitirá el gobierno para su apro­
bación, y aprobar los de los institutos.

21. Remitir al gobierno antes de l;®dc noviem­
bre de cada año un estado numérico de los alumnos 
matriculados en su distrito universitario, con espre- 
sion de asignaturas y establecimientos, y antesde pri­
mero do agosto otro igual de los alumnos que han 
sufrido el exámen ordinario, y do las censuras que 
han obtenido. A este fin dispondrán que la secreta­
ria general de la universidad lleve un libro en que 
conste la incorporación de los institutos de la pro­
vincia y de los colegios privados de segunda ense­
ñanza agregados á ella.

22. Remitir igualmente al gobierno antes del 
citado dia 1.® de noviembre, un cuadro estadístico 
del curso anterior, en que se esprese el número de 
los alumnos matriculados en lodo ci distrito univer­
sitario, el de los admisibles y no adrnisiMes á exá­
men, el de los que no se hayan presentado á sufrirle, 
y de los examinados en los ordinarios y eslraordi- 
narios con sus censuras. Comprenderá también dicho 
cuadro el estado numérico de los alumnos que hayan 
recibido en la universidad grados y títulos con dis - 
tinción de clases y facultades.

CAPITULO ií .

De los vice-reclo)‘es.

Art. 7." En cada universidad habrá un director 
de la clase de catedráticos ó doctores, nombrado por 
el gobierno á propuesta que hará el rector en terna. 
El vice-rector desempeñará el rectorado en caso de 
vacante, en las ausencias y enfermedades del rector, 
y por delegación de este con autorización del go-
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bierno. Mienlras desempeñe el cargo do redor, ten­
drá lo< deberes y atiibuciones de esto.

CAPITULO III.

De los decanos.

Art. 8.° Los decanos son gefes de sus respectivas 
bacultades. En este concejito les coiTospondcn :

1- Cuidar que se cumplan las órdenes y regla­
mentos relativos al orden literario de los estudios, y 
al régimen interior de las Facultades.

\is ita r  las cátedras cuando lo crean oportu­
no , velar por la pureza de las doctrinas que en ellas 
se enseñan, y tomar en el acto las determinaciones 
oportunas, dando cuenta al rector de las que exijan 
su conocimiento.

3. Elevar al rector las observaciones que crean 
convenientes para el mejoramiento de la enseñanza 
en lo científico y material.

'í.® Tener á sus inmediatas órdenes a los bede­
les y dependientes destinados al servicio de la res­
pectiva Facultad

Art. 9.® Los decanos, por su mayor trabajo re­
cibirán 2.000 rs. de gratificación.

Art. 10 En ausencias y enfermedades del decano 
bará sus veces el catedrático mas antiguo de la Fa­
cultad.

CAPnULO IV.

De los directores de institutos.

Art. I I .  Los directores délos instituios son los 
gefes de estos establecimientos con dependencia in ­
mediata del rector del distrito. Los nombra el go­
bierno y disfrutan del sueldo que les esté asignado, 
)Judiendo ser ó no catedráticos.

Art. 12. Los directores de institutos agregados á 
universidad , tienen las mismas facultades y obliga­
ciones que los decanos de Facultad.

A los de institutos no agregados corresponden las 
facultades y obligaciones siguientes;

1 . ° Cumplir y hacer que se cumplan las leyes y 
reales ordenes que se les comuniquen directamente 
por el gobierno ó por conducto del rector y las dis­
posiciones que este dicte en uso de sus atribuciones.

2 . ® Adoptar las resoluciones convenientes para 
la conservación del órden impetrando , cuando no 
baste su autoridad, la del rector, y en las poblacio­
nes donde no resida, el ausilio déla civil superior en 
los casos graves y urgentes.

3 . ® Reunir y presidir las Juntas de catedráticos 
y preceptores de instituto de que habla el art. 37 
cuando lo croa conveniente para consultarles sobre 
cosas pertenecientes á la enseñanza y al régimen dis­
ciplina!.

4 . ® Corregir las faltas que notaren, si está den­
tro de sus atribuciones, dando en otro caso cuenta 
al redor.

3 .“ Suspender la ejecución de las disposiciones 
del rector que en su concepto puedan ocasionar al­
gún conllictu en la disci¡)lina y orden académicos, 
dándole cuenta sin demora.

6 . " Nombrar los dependientes del establecimiento.
7 . “ Suspender, previa audiencia del consejo de 

disciplina, á los catedráticos y preceptores, dando 
cuenta dentro de tercero dia al rector con remisión 
del espediente instructivo que deberá formar.

8 . “ Suspender d separerar los dependientes de su 
rjombratniento dando cuenta de los motivos al rector.

9. Goncedar licencias á los mismos dependientes.
10. Dispensar por justas causas una tercera parte 

de las faltas de los alumnos, oído el parecer del ca­
tedrático ó preceptor.

11. Imponer á los alumnos las penas que el rec­
tor puede imponer á los de la universidad.

12. Dirigir con su informe al rector las recla­
maciones de cualquiera clase de empleados, alumnos 
ó dependientes de su establecimiento.

13. Formar y remitir al rector, en tiempo opor­
tuno, los estados y noticias exigidas por reglamentos.

Art. 13. Los directores en casos de ausencia ó 
enfermedad , serán reemplazados por el catedrático 
mas antiguo ó la persona que nombre el rector.

Art. 14. El secretario general de la universidad 
dependerá esclusivamente del rector, y trabajará bajo 
sus órdenes con los empleados que para cada esla- 
b'ecimiento se juzguen necesarios.

Art. lo .  Serán sus principales obligaciones;
1. Dar cuenta al rector de todos los asuntos que 

ocurran en el gobierno y administración do la uni­
versidad,

2. Instruir los espedientes y estender todas las 
consultas y comunicaciones que se ofrezcan, con ar­
reglo á las indicaciones del rector.

3. Llevar en sus correspondientes libros, con 
orden y claridad, los registros que prescriban ios re­
glamentos, y ios que además sean necesarios en la 
universidad.

4 . " Cuidar de los archivos y de la clasificación 
metódica de los documentos de su incumbencia.

3.® Hacer el asiento de las matrículas, de los exá­
menes y de la prueba del curso de los alumnos, y 
preparar la instrucción de los espedientes de grados 
y títulos, con arreglo á las órdenes vigentes del ra­
mo de instrucción pública.

G.® Espedir con la correspondiente autorización 
y visto bueno del rector, toda clase de certificacio­
nes, copias de documentos, y demás que les pidan 
los interesados, ó quien legalmente los represente; 
pero no á petición de personas estrañas.

Estender las actas del claustro general cuando 
se reúna, y de cualquier otro acto público que cele­
bre la universidad.

Art. 16. Para la instrucción de los negocios, pe
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lición de acordadas y reunión de datos y noticias, 
espedirá ei secretorio general, con su firmo, las co­
municaciones que fueren necesarias; mas aquellas 
que contengan disposiciones de cualquiera otro gé­
nero ú órdenes de! gobierno, habrán de ir firmadas 
por el rector, ó por quien hiciere sus veces.

Alt. 17. Por espedicion de certificaciones y co­
pias de documentos cuyo testo no esceda de veinte 
y cinco renglones de letra regular y márgen de dos 
dedos, satisfarán en la secretaria los interesados seis 
reales voHon , incluso en ellos el valor de la impre­
sión y del papel sellado, cuando este no pase del 
sello 4.°; si los renglones escediesen de aquel número 
sin llegar á los cincuenta, pagarán los interesados 
ocho reales, y asi sucesivamente, aumentándose dos 
reales por cada veinte y cinco lineas.

Si el pape! fuese del sello superior al 4 .“, se pa­
gará la diferencia por los interesados.

Con ©I producto de estos derechos se formará en 
la secretaria un fondo que servirá para la adquisición 
del papel sellado, para las impresiones, registros y 
demás gastos, que exijan los citados documentos; 
del cual deberá ei secretarlo dar cuenta al rector 
inensualmente. Si hubiere sobrante, ingresará en la 
di’posilari«.

Art. 18. Al pie de cada certificación o documento 
se anotarán los derechos que hubiere devengado; y 
el secretario (jue perciba mayores cantidades que las 
arriba e.spresadas, ó exija de los interesados retri­
bución por cualquier otro concepto, quedará inme­
diatamente destituido de su empleo.

Art. 19. Kfl ausencias y enfermedades del secre­
tario general, le reemplazará la persona que el rec­
tor designe, percibiendo la mitad del sueldo señalado 
al secretario, la cual será pagada de fondos generales.

Art. 20. Todos los negocios de las Facultades y 
de los demas establecimientos agregados, estarán cen 
traiizados en la secretaría general de la universidad.

Los secretarios de dichas Facultades y estableci­
mientos tendrán , sin embargo, la obligación do es- 
tender cualquiera comunicación que les encargue el 
decano ó director respectivo. Para ayudarles habrá el 
número de escribientes, que en cada establecimiento 
«e juzgue necesarios, prévía la autorización del go­
bierno.

Art. 21 En los institutos provinciales y locales, 
•cjercercerán los secretarlos las atribuciones que que­
dan señaladas á los de la uinversidad.

Art. 22. Una instrucción especial arreglará cuanto 
tenga relación con el tírden que ha de observar en 
las secretarias de las universidades y demás escuelas 
para que en todos baya la debida uniformidad.

CAPITULO VI.

De los bibliotecarios.

Art. 23. Habrá en cada universidad un bibliote­

cario nombrado por el gobierno y además los emplea- 
dosy dependientes necesarios para el servicio de la bi­
blioteca, nombrados por el gobierno ó por el rector, 
según sus respectivas dotaciones. El bibliotecario será 
por lo menos licenciado en una Facultad.

Si alguna Facultad se hallare colocada en distinto 
edificio y tuviere su biblioteca especial, se nombrará 
para ella un bibliotecario particular ó un ayudante, 
que reconocerá como gefe al bibliotecario general de 
la universidad. Este bibliotecario especial deberá ser 
al menos licenciado en !a Facultad á que pertenezca 
la biblioteca.

Art. 24. Los bibliotecarios custodiarán, bajo su 
responsabilidad, ios libros y efectos que se les entre­
guen, y no permitirán sacarlos de las bibliotecas; 
cuidarán de su buen arreglo y clasificación; formarán 
dos índices exactos y metódicos, uno por materias y 
otro por autores, asistirán á la biblioteca los dias y 
horas que los rectores señalen, y procurarán su au­
mento, haciendo presente al rector sus necesidades 
para que solicite del gobierno los recursos conve­
nientes.

Árt. 2o. Todos ios meses se incluirá en el presu­
puesto una'cantidad para la adquisición de los libros 
que para cada biblioteca considere necesarios el res­
pectivo decano, con cuyo acuerdo el bibliotecario ha 
de formar dicho presupuesto mensual. Antes del 
dia 1.® de enero el bibliotecario general do la uni­
versidad, atendiéndose á las noticias do los do las 
Facultades, redactará una Memoria acerca del es­
tado y de las necesidades materiales y científicas de 
las bibliotecas de la universidad, la cual remitirá el 
rector con sus observaciones a! gobierno antes del 
dia 15 del citado mes.

Art. 26. En los demas establecimientos .si la bi­
blioteca fuere escasa y únicamente de uso interior 
de la escuela se pondrá á cargo de uno do los ca­
tedráticos, elegido por el director; si fuere conside­
rable y pública, el bibliotecario y demas dependien­
tes necesarios serán nombrados por el gobierno, ó 
del modo que prefije el reglamento particular de ca­
da establecimiento. Las obligaciones de estos biblio­
tecarios serán las mismas que las impuestas á los de 
la universidad.

CAPITULO VIL 

De los bedeles porteros y  Mozos.
Art. 27. En todos los establecimientos destina­

dos á la enseñanza pública habrá un bedel mayor, 
que será también conserge del edificio , con los be­
deles, porteros y mozos necesarios, los cuales serán 
nombrados por los rectores con sujeción á los regla­
mentos y disposiciones correspondientes, y oyendo 
á la junta de decanos.. En los Institutos provinciales 
y locales estos nombramientos son de la atribución 
de los directores en los téjminos del párrafo prece­
dente, y oyendo á los tres catedráticos mas antiguos.
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Art. 28. El bedel mayor, gefe inmediato de to­
dos los bedeles, porteros y mozos de la facultad ó 
facultades en que desempeñen su destino, los dis­
tribuirá para el servicio de la manera mas conve­
niente á la exactitud del que cada uno de ellos 
debe prestar según su clase.

Como conserje, dará cuenta al rector de los re­
paros que el edificio necesité, y bará todas las no­
ches una minuciosa requisa para precaver incendios 
ü sustracción de los efectos confiados á su custodia, 
bajo irfVentario. Con ¡guales íines, y para estar al 
cuidado de loque ocurra, deberá permanecer en el 
edificio mientras se bailo abierto al público, y no 
tolerará que habiten dentro de él otras personas que 
los dependientes y sus familias, á quienes hubiere 
autorizado el rector.

Art. 29. Es cargo de los bedeles vigilar por la 
conservación del órden y disciplina escolástico en el 
edificio y sus inmediaciones, para la cual estarán 
durante las clases á disposición de los catedráticos; 
impedir que se fume dentro del edificio, repartir los 
oficios y esquelas de asistencia á los actos acadé­
micos, y las relativas á los alumnos y á sus fiado­
res , y desempeñar sin gratificación alguna en los 
ejercicios universitarios las funciones que los regla­
mentos les señalen, y lo demas que Ies encarguen 
los gefes respectivos por conducto del bedel mayor.

Art. 30. Los porteros cuidarán de la puerta es- 
lerior del edificio o de la dependencia que se les des­
tine, y tanto estos como los mozos ejecutarán cuan­
to para el órden, arreglo y aseo del establecimiento 
y de sus enseres les encargue el bedel mayor,

T I T U L O  n .

De los claustros.

Art. 31. El claustro general de las universida­
des se reunirá, prévia convocación del rector:

1 . ° Para la apertura anual del curso académico.
2 . ° Cuando la universidad tenga que asistir en 

cuerpo á alguna festividad ó acto público.
S.® Cuando dentro de la misma universidad se 

celebre algún acto solemne que, ajuicio del rector, 
merezca la presencia de todos los doctores.

4.® En Madrid para conferir el grado de doctor.
Art. 32." En lodos estos casos el órden de 

asientos y de precedencia será colocándose primero 
los doctores, que sean ó hayan sido catedráticos, 
por el órden de antigüedad de grado: segundo, los 
doctores que no sean ni hayan sido catedráticos, y 
los catedráticos qne no syan doctores. Entre los in­
dividuos do estas dos últimas clases no habrá mas 
preferencia que la antigüedad de sus títulos respec­
tivos.

Art. 33. El claustro particular de cada facul­
tad y el de catedrático de los cursos elementales de 
filosofía en los institutos agregados á universidad, 
se compondrá de solos los catedráticos, los cuales 
tomarán asiento por antigüedad.

Art. 34. El rector reúne los claustros particu­
lares de facultad y los de los cursos elementales de 
filosofía, y los preside por si ó delega al efecto al 
decano ó director. Solo podrá rcunirlos para tratar 
del progrcso de !a enseñanza. El decano ó director 
podrá convocarlos por si y presidirlos en los casos 
que previene este reglamento.

Art. 35. Los preceptores de latinidad y humani­
dades de los institutos agregados á la universidad 
formarán una Junta que el reeler convocará y per- 
sidirá por sí ó por delegación el director.

En los institutos provinciales y locales, los cate­
dráticos de estudios elementales de filosoHa forma­
rán una junta, y otra los preceptores de latinidad y 
humanidades, convocadas y presididas ambas por el 
director como gefe del instilulo á que estas ense­
ñanzas corresponden, ó por el rector de la univer­
sidad cuando lo tenga por conveniente.

Estas juntas tendrán respectivamente las mismas 
atribuciones que los clautros particulares de las fa­
cultades, y los de estudios eleinentales de filosofía 
en los institutos agregados.

Art. 30. l ’or punto general corresponde al secre­
tario de la facultad estender todas las comunicacio­
nes é informes que ocurran; pero cuando sean de 
tal naturaleza que requieran conocimientos especia­
le s , podrá la corporación encargar este trabajo á 
cualquiera de los catedráticos, entendiéndose lo 
mismo respecto al claustro de catedráticos de insti­
tuto agregado, y á las juntas de que se habla en e! 
artículo 36.

T I T U L O  1 1 1 .

De los consejos de disciplina.

Art. 37. El consejo de disciplina de las univer­
sidades é institutos agregados se compondrá:

Del rector, presidente y los decanos de las facul­
tades y directores de! instituto agregado, por enfer­
medad ó ausencia de un decano ó de un director, 
del catedrático mas antiguo de la facultad y de la 
persona que baga veces de director.

El secretario de la universidad lo será también del 
consejo.

Art. 38. En los institutos provinciales y locales 
el consejo de disciplina se compondrá :

Del director del instituto, presidente, y de los 
catedráticos.

El secretario del instituto lo será del consejo.
{Se continuará). 

BARCELONA: Imprenta de Agnsliu Gaspar, plaza de Palacm.—1852.
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